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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Luis Alberto López Cardozo 

Radicado 110014003069 2016 00989 00 

 

 

 El presente asunto se dio por terminado por pago total de las cuotas en 

mora mediante proveído 12 de octubre de 2017 (fl.85), por Secretaría, líbrense 

nuevamente los oficios ordenados el numeral 2° del auto en mención, previa 

verificación de embargo de remanentes. 

 

 Requiere al memorialista para que en el término de cinco (5) días, acredite 

el diligenciamiento de los respectivos oficios. 

 

 Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa de Servidores de la Fiscalía General de la Nación – Coopfiscalia 

Demandados José Miller Vera Molina 

Radicado 110014003069 2018 00705 00 

 

 Por ser la etapa procesal oportuna y comoquiera que en el presente trámite 

se aprobó la liquidación de crédito y costas, por secretaría entréguense al extremo 

ejecutante los dineros que fueren retenidos y consignados por cuenta de las medidas 

cautelares en la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, hasta por el monto 

de la liquidación del crédito y costas. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutante para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito – Colanta 

Demandados Luis Alberto Chitiva Garzón y otros 

Radicado 110014003069 2019 00343 00 

 

 

 En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, a la cual se le corrió traslado, siendo coadyuvad por parte del 

demandado JHON FRANKLIN SILVA CORTES y conforme lo lineamientos 

establecido en el artículo 314 del Código General del Proceso, esta juzgadora 

aceptará el desistimiento de la demanda únicamente respecto del demandado 

referenciado. 

 

Ahora, como los ejecutados JAKE ANDERSON SEGOVIA MOLANO y LUIS 

ALBERTO CHITIVA GARZÓN, se notificaron por aviso judicial de la orden de 

apremio (Art. 292 del C.G.P.), quienes en el término de traslado no pagaron ni 

propusieron excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y 

no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1º. Aceptar el desistimiento de la demanda únicamente respecto del demandado 

JHON FRANKLIN SILVA CORTES. 

 

2º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago frente a los ejecutados JAKE 

ANDERSON SEGOVIA MOLANO y LUIS ALBERTO CHITIVA GARZÓN. 

 



2 

3º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

4º Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

5º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $355.000. Liquidar por secretaría. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE GONZALO CLAVIJO 

DEMANDADOS JOSÉ NEL JARAMILLO MORA Y OTRAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 00992 00 00  

  

 Téngase presente en su debida oportunidad procesal lo informado por la 

apoderada demandante en memorial que obra a folio 174 y se niega la solicitud 

de entrega de títulos por cuanto los demandados JOSÉ NEL JARAMILLO MORA 

y LADY KATHERINNE MONTAÑO RUBIO niegan adeudar los cánones de 

arrendamiento a los que se hace referencia en la demanda. 

 

 De otro lado, por ser procedente lo solicitado, se concede el AMPARO 

DE POBREZA a la pasiva NUBIA ROCÍO SORA MAHECHA. En consecuencia, 

de conformidad con el art. 154 del C.G.P., se le designa como su apoderada 

a la abogada ELIANA DEL PILAR SERRANO MARIÑO, quien se localiza en la 

calle 32 A No. 19-13 piso 2, correo electrónico eliana.serrano@serlein.com  a 

quien se le recuerda que, de no aceptar el cargo sin justificación legal, se hará 

acreedor a las sanciones legales. 

 

 Se suspende el proceso hasta tanto se posesione la apoderada de la 

amparada. 

 

 Una vez se reinicie el proceso el Despacho decidirá sobre el levantamiento 

de las cautelares y sobre la incorporación del despacho comisorio. 

  

Notifíquese y cúmplase1, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPNALSERVI 

DEMANDADOS EDISSON ANDRÉS TAPIAS PAZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01098 00  

  

 Vista la solicitud presentada por el demandado y por ser procedente, De 

no existir remanentes, se ordena la entrega a su favor de los títulos judiciales 

que se encuentran para el proceso, o a quien autorice para ello. 

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de 

abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR al peticionario, o su autorizado, para que informen el 

número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean 

depositadas las sumas ordenadas. 

 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

 De otro lado, por secretaría remítanse los oficios a los que se hace 

referencia en el petitorio. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO BADOS CORAL 

DEMANDADOS ALEJANDRO MONROY MEDINA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01268 00  

  

 Previo a resolver sobre la reforma de la demanda, se requiere al 

apoderado de la activa para que, en el término de cinco (5) días, de 

cumplimiento a lo establecido en el numeral. 3 del art. 93 del C.G.P. 

 

 Cumplido el término anterior y, de ser del caso, se resolverá sobre la 

nulidad presentada. 

   

Notifíquese y cúmplase1, 
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 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EGEDA COLOMBIA 

DEMANDADOS TOLIMA HOTELS COLOMBIA S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01308 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demandada se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término de traslado no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. 

   

 En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $190.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE HERNANDO DALLAS RÍOS 

DEMANDADOS NINI JOHANNA CRUZ QUIMBAYA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01646 00  

 

 

 Por reunir los requisitos legales, se acepta la excusa presentada por el 

curador designado para no aceptar el cargo, se le releva del mismo y en su 

lugar se nombra al abogado EDUARDO TALERO CORREA quien se localiza en 

la calle 32 No. 19-13 piso 2, correo electrónico eduardo.talero@serlefin.com  

a quien se le advierte que, de no aceptar el cargo sin justificación legal, se hará 

acreedor de las sanciones legales 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcf307f519824b48eaf73e79e6e0806bb38cd89bc7f6818dab444a8f1452a106

Documento generado en 31/10/2022 10:49:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:eduardo.talero@serlefin.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPCREDIMED EN INTERVENCIÓN 

DEMANDADOS WILLYS JESÚS MERCADO GUTIÉRREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01666 00  

 

 Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRÉS VELENCIA 

BERNAL como apoderado sustituto de la demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 De otro lado, previo a resolver sobre la notificación solicitad, se requiere 

al abogado demandante para que allegue el acuse de recibo o confirmación 

de lectura y se le recuerda la respuesta enviada por la Sección Jurídica 

Dirección de Personal del Ejército Nacional que obra a folio 24 del expediente.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JUAN ANTONIO GORDILLO PIÑEROS 

DEMANDADOS GLADIS ROCÍO VÉLEZ ARIZA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01820 00  

 

 Estese a lo dispuesto en auto de la fecha 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

(2) 
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 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JUAN ANTONIO GORDILLO PIÑEROS 

DEMANDADOS GLADIS ROCÍO VÉLEZ ARIZA 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01820 00  

 

 Téngase presente que la demandada GLADIS ROCÍO VÉLEZ ARIZA se 

notificó de la orden de apremio conforme las previsiones de los arts. 291 y 292 

del C.G.P., quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

presentó excepciones. 

 

 De otro lado, por ser procedente lo solicitado en la demanda, por 

secretaría inclúyasele a los demandados LAURA ANDREA MARTÍNEZ VÉLEZ y 

EDGAR MAURICIO PLAZA MOLINA en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. (Art. 10 Ley 2213 de 2022). 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE REINTEGRA S.A.S. 

DEMANDADOS BRAULIO ALEJANDRO NOVOA ROJAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00028 00  

 

Se requiere al demandante para que, en el término de treinta (30) días, 

informe el trámite dado al oficio No. 2031 de fecha 19 de octubre de 2021, so 

pena de dar aplicación al inciso segundo del numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOMPARTIR S.A. HOY MIBANCO S.A. 

DEMANDADOS YEISSON ANDRÉS BONILLA POLOCHE 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00030 00  

 

Se requiere al demandante para que, en el término de treinta (30) días, 

proceda a la notificación del mandamiento de pago a la pasiva, so pena de 

dar aplicación al inciso segundo del numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADOS EFRÍAN BOLAÑOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00096 00 00  

  

  Previo a proseguir el trámite en este asunto y visto el memorial 

presentado por el demandado, se le requiere para que, en el término de diez 

(10) días, allegue liquidación del crédito acorde con las condiciones 

establecidas en el artículo 461 del C.G.P., inciso 3. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDUAR ORLEY POLO 

DEMANDADOS JOVANI STIVEN VILLADA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00244 00  

 

 Vista la solicitud presentada por el demandante, fl. 2 C.2., por secretaría 

y mediante oficio, requiérase al pagador del EJERCITO NACIONAL para que, 

informe el trámite dado al oficio No. 1505 de fecha 15 de octubre de 2020 y 

radicado en esa entidad el 23 de noviembre del año en cita. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Centro Comercial El Portico P.H. 

Demandados Capitalizaciones Mercantiles Ltda. 

Radicado 110014003069 2020 00349 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado especial de la copropiedad demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

                                                           
1
 Archivo 16 del expediente físico. 
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con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FONCEL 

DEMANDADOS NOFAL CORTES TRIANA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00776 00  

 

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación de crédito presentada por la activa. 

 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversionistas Estratégicos S.A.S. – Inverst S.A.S. 

Demandados Afranio Rodríguez Oliveros 

Radicado 110014003069 2021 000777 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que la parte 

demandante informo nueva dirección del demandado el 14 de octubre de 2021, sin 

que la actora haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias permanecieron 

en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última actuación, sin que 

se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, situación que hace 

procedente la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

                                                           
1
 Archivo 10 del expediente digital. 
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PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme a 

lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de la 

determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario  

Demandante Yesid Cabrera Rodríguez 

Demandados Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 

Radicado 110014003069 2020 00813 00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes que el 

litisconsorte necesario de la pasiva BANCO PICHINCHA S.A., contestó la 

demanda y propuso medios enervantes1. 

 

Igualmente, tener en cuenta que el demandante presentó replica a las 

excepciones del litisconsorte necesario de la pasiva2. 

 

Ahora, en vista de que se encuentra trabada la litis y que mediante 

providencia del 22 de junio de 2022, se decretaron las pruebas solicitadas por la 

parte demandante y la Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. demandada, es 

imperativo pronunciarse sobre las peticionadas por el litisconsorte necesario de la 

pasiva BANCO PICHINCHA S.A. y fijar fecha para llevar a cabo audiencia la inicial 

y la de instrucción y juzgamiento, previstas, respectivamente, por los artículos 372 

y 373 el C.G.P., por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 

Con base en lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

                                                           
1
 Archivo 40 del expediente digital. 

2
 Pergamino 42 ibídem. 
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Primero: Tener en cuenta la contestación de la demanda presentada por 

parte del litisconsorte necesario de la pasiva BANCO PICHINCHA S.A. y la réplica 

arrimada por la demandante. 

 

Segundo: Convocar a las partes y a sus apoderados para que el día treinta 

(30) del mes de noviembre del año 2022, a las 10:00 A. M. comparezcan 

personalmente a la audiencia en la que se intentará la conciliación, se fijarán 

hechos y pretensiones, se practicará los interrogatorios a las partes, se practicarán 

las pruebas del proceso, se escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá 

sentencia, la cual se llevará a cabo por el sistema oral mediante grabación en 

medio audiovisual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Tercero: Citar a los extremos activo y pasivo de la litis para que en la 

audiencia a que se viene haciendo referencia, absuelvan los interrogatorios que le 

serán formulados. 

 

Cuarto: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o de sus 

apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el numeral 4 del 

artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funda la demanda o las excepciones, según el caso, y la 

imposición de multa por valor de cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

Quinto: Adicionar el numeral tercero a la providencia del 22 de junio de 

2022, para decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la audiencia 

indicada en el ordinal anterior: 

 

3. Solicitadas por el litisconsorte necesario de la pasiva:  

 

3.1 Documentales: Tener como prueba en su valor legal la documental la 

relacionada en el acápite de pruebas de la contestación de la demanda. 
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 Sexto: Se previene a las partes para que en la referida audiencia presenten 

las pruebas documentales solicitadas.  

 

Séptimo: Se requiere a las partes de la litis como a los terceros 

intervinientes, para que se sirvan manifestar la dirección de correo electrónico 

personal y si cuenta con las herramientas tecnológicas pertinentes para llevar a 

cabo la audiencia de forma remota. 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADOS RONALD STIVEL JIMÉNEZ BELTRÁN 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00068 00  

 

 Teniendo en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término de traslado no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. 

   

 En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $145.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS LUZ ELENA RIAÑO DUQUE 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00070 00  

 

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación de crédito presentada por la activa. 

 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS LUZ ELENA RIAÑO DUQUE 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00070 00  

 

 En su oportunidad procesal, téngase presente el embargo de remanentes 

comunicado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad.  

 

 Por secretaría comuníquese esta decisión al estrado judicial citado. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JARDIN CAMPESTRE DEL NORTE S.A.S. 

DEMANDADOS HENRY LEONARDO PICO ENCISO Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00074 00  

 

 Se reconoce personería a la abogada SANDRA MARCELA SALAS NIÑO 

como apoderada sustituta del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

  

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JARDIN CAMPESTRE DEL NORTE S.A.S. 

DEMANDADOS HENRY LEONARDO PICO ENCISO Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00074 00  

 

 Acorde con el contenido el inciso 3 del art. 599, se niega lo solicitado 

por la apoderada demandante. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FONDO DE EMPLEADOS DE ALMACENES ÉXITO 

DEMANDADOS INGRID FERNANDA NAVARRO PAREJA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00200 00  

 

Se requiere al demandante para que, en el término de treinta (30) días, 

informe el trámite dado al oficio No. 1570 de fecha 13 de agosto de 2021, so 

pena de dar aplicación al inciso segundo del numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BIBIANO ROA CARVAJAL 

DEMANDADOS ERNESTO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00202 00  

  

 Por ser procedente lo solicitado en la demanda, por secretaría inclúyasele 

a al demandado ERNESTO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. (Art. 10 Ley 2213 de 2022). 

 

  Notifíquese y cúmplase1, 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 
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 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS ÁNGEL ALFONSON ZAMBRANO LÓPEZ  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00206 00 00  

  

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la activa. 

 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE RV INMOBILIARIA S.A. 

DEMANDADOS MAUSOLAIRE MONTENEGRO FLECHERT  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00282 00  

 

Teniendo en cuenta que la última actuación en este asunto data del 30 

de julio de 2021 y de conformidad con lo señalado en el artículo 317 – numeral 

2- del Código General del Proceso; se dispone:  

 

1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo seguido contra 

MAUSOLAIRE MONTENEGRO FLECHERT por desistimiento tácito de la 

demanda.  

 

2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, 

con las anotaciones correspondientes.  

 

3° ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes. 

Secretaria proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 

respectivo.  

 

 4° ARCHIVAR la actuación, 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOMULTRASAN 

DEMANDADOS JAIRO ENRIQUE BULLA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00294 00  

 

Previo a proseguir el trámite en este asunto y para efectos de resolver 

sobre la demanda acumulada presentada, por secretaría comuníquese a la 

Oficina de Apoyo Judicial para que realice la respectiva compensación. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 
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 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE VALERIO AYALA CUCANCHON 

DEMANDADOS DANIEL ALFONSO PIÑEROS VILLABÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00600 00  

 

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito presentada por la activa. 

 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 
(2) 
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 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE VALERIO AYALA CUCANCHON 

DEMANDADOS DANIEL ALFONSO PIÑEROS VILLABÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00600 00  

 

 El apoderado demandante precise qué es lo que pretende. Tenga presente 

que no se ha recibido respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE GERARDO NIVIA LORENZANO Y GABRIELA RAMIREZ 

CHALA 

DEMANDADOS JOSE FLAMINIO GAMBA GAMBA Y OTILIA GAMBOA BARON 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00754 00  

 

Procede el Despacho a proferir decisión de mérito dentro del proceso de 

la referencia, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

I. A N T E C E D E N T E S: 

 

 1. los señores GERARDO NIVIA LORENZANO Y GABRIELA RAMIREZ 

CHALA, asistido de abogado presentó demanda de restitución de inmueble 

arrendado contra JOSE FLAMINIO GAMBA GAMBA Y OTILIA GAMBOA BARON, 

para que, mediante el trámite del proceso verbal sumario, se realicen las 

siguientes declaraciones y condenas: 

 

 a) Dar por terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las 

partes, por la causal de mora en el pago de los cánones mensuales pactados.  

 

 b) Ordenar a la parte demandada que restituya al arrendador la zona 

común de parqueaderos descrita y alinderada en la demanda ubicada en el 

Centro Comercial demandante.  

 

 c) Condenar en costas a los demandados. 

 

 2. La causa petendi admite el siguiente compendio:  

 

 Que el GERARDO NIVIA LORENZANO Y GABRIELA RAMIREZ CHALA y 

celebró contrato de arrendamiento con los señores JOSE FLAMINIO GAMBA 

GAMBA Y OTILIA GAMBOA BARON el inmueble ubicado en la calle 156B No. 96-

98, por el término de duración de 1 año, prorrogable.  

 

 Que las partes acordaron que el contrato iniciaría el 1 de diciembre de 

2019 y como valor del canon de arrendamiento inicial sería la suma de $950.000 

M/cte, pagaderos los primeros cinco (5) días de cada mes y para el momento 

de la presentación de la demanda no había tenido incremento. 

 

 Se indica que la pasiva viene incumpliendo en el pago de los cánones 

desde el mes de abril de enero de 2021. 

 

3. En proveído calendado el 4 de agosto de 2021, se admitió la demanda 

por reunir los requisitos legales, la demandada JOSE FLAMINIO GAMBA GAMBA 

Y OTILIA GAMBOA BARON se notificó conforme las previsiones de los arts. 291 

y 292 del C.G.P. quienes dentro del término de traslado no contestaron la 

demanda. 

 



En consecuencia, con fundamento en el numeral 2° del canon 278 del 

Código General del Proceso, se profiere la correspondiente sentencia, para lo 

cual se han de tener en cuenta las siguientes, 

 

II. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1. Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, demanda 

en forma y competencia del Juzgado, obran en el expediente y no se observa 

causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta aquí 

actuado, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia y las reglas 26, 82, 89 y 384 de la Ley 1564 

de 2012.  

 

El arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra 

o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio determinado 

(bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre 

la cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. Es oneroso, 

conmutativo, aleatorio y de ejecución sucesiva.  

 

2. En tratándose de arrendamiento de local comercial si bien se 

encuentra regido por los arts. 518 y ss del C. de Cio., lo cierto es que la Ley 

820 de 2003 es la que regula la forma en que los arrendatarios deben restituir 

el inmueble al arrendador, sus deberes y obligaciones como partes 

contratantes.  
 

Por tanto, atendiendo dicho procedimiento el trámite aplicable es el 

dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso, precepto que en 

su numeral 1° enseña: “A la demanda deberá acompañarse prueba documental 
del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de 
este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial 
siquiera sumaria.” (Subrayado fuera del texto) 

 

En este orden de ideas, frente a los presupuestos de la acción, téngase 

en cuenta que el contrato en que se edifica esta acción y que obra dentro del 

expediente digital, el cual fue celebrado en forma escrita y se encuentra suscrito 

por la administración del demandante como arrendador y por el extremo 

fustigado como arrendataria; además, no fue tachado, ni redargüido de falso, 

por lo cual, se convirtió en plena prueba, y con éste se demuestra la existencia 

de la relación jurídica entre las partes, la legitimación que les asiste en el 

presente asunto y las obligaciones recíprocas como la de conceder el uso y 

goce de una cosa (arrendador) y la de pagar por ese goce o servicio 

(arrendatario). 

 

La actora invocó como causal exclusiva para la restitución la mora en el 

pago de los cánones de arrendamiento desde el mes de enero de 2021, sin 

que la demandada hubiese demostrado lo contrario en el decurso procesal, 

pues a pesar de habérsele requerido para ello, no lo hizo razón por la cual, 

deberá accederse a la terminación del evocado acto jurídico y disponer la 

entrega a la parte demandante del bien inmueble objeto de la controversia. 

 

Acorde con el numeral 1° del artículo 365 del Código General del 

Proceso, se condenará en costas a la demandada. 

 



III. D E C I S I Ó N: 

 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal hoy 

Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República, y por autoridad de 

la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento suscrito 

entre GERARDO NIVIA LORENZANO Y GABRIELA RAMIREZ CHALA, arrendadores, 

y JOSE FLAMINIO GAMBA GAMBA Y OTILIA GAMBOA BARON, arrendatarios, 

respecto del inmueble ubicado en la calle 156B No. 96-98 esta ciudad, por mora 

en el pago de los cánones de arrendamiento desde el mes de abril de 2020. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que RESTITUYA el inmueble 

ubicado en la calle 156B No. 96-98 esta ciudad a los GERARDO NIVIA 

LORENZANO Y GABRIELA RAMIREZ CHALA de esta ciudad, dentro de los veinte 

(20) días siguientes a la ejecutoria del presente fallo. 

 

TERCERO: En caso de no hacer entrega voluntaria del inmueble, se 

COMISIONA al Alcalde Local de la Zona Respectiva, con amplias facultades 

legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime pertinente, en 

virtud de lo estatuido en el artículo 38 del Código General del Proceso 

concomitante con lo dispuesto en las Circulares Nos. PCSJC17-10 del 9 de 

marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y PCSJC18-15 de 2 

de marzo de 2018 emitidas por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura, en el evento de no cumplirse lo ordenado anteriormente, a fin de que 

lleve a cabo dicha restitución mediante diligencia. Por secretaría, líbrese el 

despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

 CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la 

actora. Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$570.000 M/cte por concepto de agencias en derecho. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 
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 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE BLANCA TERESA DÍAZ JIMÉNEZ 

DEMANDADOS MARINA MARTÍNEZ RUBIANO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00880 00  

 

 Visto el informe, el demandante tenga presente que para el proceso no 

existen títulos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS RAFAEL BARRAGAN CATAMA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00888 00  

 

Visto el escrito presentado por la apoderada de la demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido contra RAFAEL BARRAGAN 

CATAMA por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no proceder remanentes, decretar la entrega de los títulos judiciales 

existentes al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de 

abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a las partes para que informen el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

4. Ordenar el desglose del instrumento de cobro a favor del demandado con 

las constancias pertinentes. 

 

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPHUMANA 

DEMANDADOS EDNA LUZ ACOSTA CHACÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00998 00  

 

 Teniendo en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 de 2020 quien, dentro del 

término de traslado, no presentó excepciones, por tanto, es del caso ordenar 

la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos 

de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar 

nulidad de lo actuado. 

   

 En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $421.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA) 

DEMANDANTE GUILLERMO HUÉRFANO BARBOSA 

DEMANDADOS JORGE ELIECER BOHÓRQUEZ Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01072 00  

 

 Téngase por notificada a la demandada NOHORA ELISA CORREDOR 

CHIVARA por conducta concluyente y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. 

 

  Se reconoce personería a las abogadas DORIS PATIÑO RAMÍREZ y 

KAREN JINNETH BRITEL OSPITIA como apoderadas de la demandada, en los 

términos y para los fines del poder conferido a quienes se les advierte que no 

pueden actuar en forma conjunta.  

 

 De otro lado, desglósese la documental del ítem 15 y adjúntese al 

expediente correspondiente. (2020-01072). 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JENNIFER KATHERINE ANDRADE GEORGE 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01194 00  

  

  Vista la liquidación del crédito presentada por la activa encuentra el 

Despacho que, con respecto a los intereses corrientes allí plasmados no se 

libró orden de pago y, por ende, no hay lugar a incluir ese rublo. 

 

 Ante lo anotado, y revisada la liquidación del capital, se tiene que los 

intereses de mora se avienen a derecho, razón por la cual se aprueba la misma 

en la suma de $30.382.832,49. 

 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONFIAR 

DEMANDADOS ROSAURA FORERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01218 00  

 

 Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito allegada por la activa. 

 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONFIAR 

DEMANDADOS ROSAURA FORERO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01218 00  

 

 De conformidad con el contenido del art.  286 del C.G.P. se corrige el 

auto de fecha 29 de noviembre de 2021 en el sentido que, la medida recae 

sobre el 50% de los salarios y demás emolumentos que perciba la demandada. 

En lo demás se mantiene la decisión 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS LUIS FERNANDO ESPINOSA  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01242 00  

 

 No se tiene por notificado al demandado. Tenga presente la activa que 

junto con el mandamiento de pago no se remitió el auto de fecha 13 de 

diciembre de 2021 por medio del cual se corrigió el mismo. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE INMOBILILIARIA F&FP PAMPLONA S.A.S. 

DEMANDADOS CARLOS ALBERTO MÁRQUEZ MOGOLLÓN Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01386 00  

 

Téngase presente que el demandado CARLOS ALBERTO MÁRQUEZ 

MOGOLLÓN se notificó conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 y 

dentro del término de traslado no contestó la demanda ni presentó 

excepciones. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE INMOBILILIARIA F&FP PAMPLONA S.A.S. 

DEMANDADOS CARLOS ALBERTO MÁRQUEZ MOGOLLÓN Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01386 00  

 

 Por ser procedente lo solicitado: 

 

1. El EMBARGO y secuestro de bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados 

que le llegaren a quedar al demandado CARLOS ALBERTO MÁRQUEZ 

MOGOLLÓN que se adelanta en su contra en el Juzgado Cincuenta Civil 

Municipal de esta ciudad, radicado No. 11001400305020130034800. 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE CASTILLA III 

PROPIEDAD HORIZONTA. Se limita la medida a la suma de $28.500.000 

Ofíciese. 

 

  Los dineros retenidos deberán dejarse a disposición del Juzgado en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOTURISMO 

DEMANDADOS DIEGO FERNANDO CASALLAS ORREGO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01544 00  

  

  Por ser procedente lo solicitado, se DECRETA: 

 

 1. El EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de placa VFB-930. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que, a costa de 

la parte interesada, remita certificado de tradición y libertad con la inscripción 

de la medida. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

 

                                                           
Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOTURISMO 

DEMANDADOS DIEGO FERNANDO CASALLAS ORREGO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01544 00  

  

  Téngase presente que el citatorio que trata el art. 291 del C.G.P. fue 

entregado en la dirección física informad en la demanda. 

 

 De otro lado, visto el escrito presentado por el apoderado demandante, 

se le recuerda que el trámite procesal de la notificación a la contra parte, en 

aplicación al principio de la justicia rogada, no es labor de los estrados 

judiciales, por lo tanto, teniendo en cuenta que optó por el trámite establecido 

en los arts. 291 y 292 del C.G.P., se le requiere para que remita el aviso 

correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
 

                                                           
Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOHN F KENNEDY COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADOS SINDI ESTELLA BUELVAS GUZMÁN Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01552 00  

  

 Téngase presente que la demandada SINDY ESTELLA BUELVAS 

GUSMÁN se notificó conforme las previsiones del art. 8 del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni presentó 

excepciones. 

   

Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 
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 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDGAR ALBERTO CASAS PULIDO. 

DEMANDADOS JAVIER ALEXANDER ROMERO PINZÓN Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00380 00  

 

Téngase presente que el demandado JAVIER ALEXANDER ROMERO 

PINZON se notificó personalmente de la demanda y dentro del término de 

traslado contestó la demanda y presentó excepciones de las cuales se 

pronunciará el Despacho una vez se integre la litis. 

 

Se requiere a la activa para que, con respecto a la demandada CLAUDIA 

CONSUELO CARDOZO AMAYA, allegue el acuse de recibo o confirmación de 

lectura junto con la constancia de remisión de la documental que se enuncia 

en el correo electrónico que se le remitiera, 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FINANDINA S.A. 

DEMANDADOS JENNY CASTAÑEDA BUITRAGO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00438 00 00  

  

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 17 de junio de 2022 en el sentido que la orden de apremio se 

libra a favor del BANCO FINANDINA S.A. y NO como allí se anotara. En lo 

demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con la orden de apremio. 

   

Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDIFICIO ROBLEDO P.H. 

DEMANDADOS JOSÉ MARÍA DÍAZ RODRÍGUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00440 00  

  

Visto el escrito de subsanación, así como el certificado de deuda, para 

efectos de mejor proveer y de conformidad con el contenido con los artículos 

82 y 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda, 

con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 

subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se aclare el certificado de deuda con respecto a las diferentes cuotas, 

por distintas sumas, que se pretenden ejecutar del mes de diciembre de 2004. 

 

2. Se acredite la legalidad del cobro de las sanciones, seguro contra 

incendio y contribución de aseo, así como el ítem denominado “reajuste”. (arts. 

3, incisos 12-3, 38, numeral 4 y 60 Ley 675 de 2001) 

 

 3. Se indique de manera clara y precisa cómo se imputaron los abonos 

realizados en los meses de noviembre de 2004, marzo y mayo de 2005. 

 

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1672f09aa65acd4d09b8c794946a2fed11862c41e6a8be0a3728912d4d260a7b

Documento generado en 31/10/2022 10:52:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE CATHERINE YULIETH LÓPEZ ESPÍNDOLA 

DEMANDADOS ZAIDE ESTEFANÍA GARCÍA MORA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00752 00  

  

 Por no haberse dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 

de junio de 2022, se RECHAZA la demanda. 

 

 Lo anterior por cuanto no se allegó el documento que habilite a la 

demandante para iniciar la acción civil y sumado a lo anotado, se mantuvo la 

redacción confusa de los hechos de la demanda y las pretensiones. 

 

 Devuélvase la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 

   

Notifíquese y cúmplase1, 
 

                                                           
Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE ALCIRA DONATO 

DEMANDADOS JESÚS ALVEIRO GÓMEZ HOYOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00770 00  

 

 Por no haberse dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 

de junio de 2022, se RECHAZA la demanda. 

 

 Devuélvase la demanda junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 
 

                                                           
1 Estado No. 102 del 1 de noviembre de 2022. 
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